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Demandada:  MARIA INES MORENO ZAPATA (sustituta) 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), seis (06) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Este despacho con auto de noviembre 23 de 2023, accedió a la solicitud de 

terminación del proceso por dación en pago del bien inmueble hipotecado, garantía 

de esta ejecución, y consecuentemente dispuso en el ordinal SEGUNDO el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesaba sobre aquel, 

señalando que el oficio con el que se había comunicado a la O.R.I.P. de Sincelejo 

el embargo era el N° 1251 de fecha 16 de diciembre de 2019, cuando el correcto es 

el N° 038 de 28 de enero de 2020, por lo que se dispondrá corregir de tal providencia 

en ese aspecto de conformidad con el art. 286 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, se 

corregirá el auto y en consecuencia se,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

CORRÍJASE del ordinal SEGUNDO del auto fechado 23 de noviembre de 2023, el 

número y fecha que se anotó del oficio con el que se comunicó a la O.R.I.P. de 

Sincelejo el embargo cual quedara así: 

“SEGUNDO:   LEVANTAR la medida cautelar de embargo del bien 
inmueble identificado con F.M.I. 342-8955 de la ORIP de Corozal, 
decretada en auto de fecha 05 de diciembre de 2019, comunicada con 
Oficio 038 de fecha 28 de enero de 2020. Ofíciese al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Corozal.” 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma 
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